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ADDENDA No. 8 7 

CONVOCATORIA PÚBLICA 8 

UPME 02 de 2003 9 

 10 

SELECCIÓN DE UN INVERSIONISTA PARA EL DISEÑO, ADQUISICIÓN DE 11 

LOS SUMINISTROS, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 12 

LA LÍNEA DE TRANSMISIÓN A 500 kV CIRCUITO SENCILLO PRIMAVERA-13 

BACATÁ Y OBRAS ASOCIADAS 14 

 15 

La Unidad de Planeación Minero Energética –UPME–, de acuerdo con lo establecido en el 16 

Numeral 2.3 “Addenda” de los Documentos de Selección, por medio de la presente 17 

Addenda efectúa las siguientes modificaciones a los Documentos de Selección de la 18 

Convocatoria Pública UPME 02 de 2003.  19 

La presente Addenda forma parte integrante de los Documentos de Selección y es, en 20 

consecuencia, vinculante para todos los Interesados, Proponentes, Adquirentes y 21 

Oferentes. 22 

 

Republica de Colombia 

Ministerio de Minas 
 y Energía 
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Las expresiones que figuren en la presente Addenda que se encuentren en mayúsculas y 1 

negrita, tendrán el significado que se les atribuye en los Documentos de Selección, y si no 2 

se encuentran definidas en éstos, tendrán el significado que se les atribuye en los Términos 3 

de Referencia. 4 

 5 

1. Modificaciones a los Documentos de Selección: 6 

 7 

1.1. Las definiciones de (i) Administrador del Sistema de Intercambios Comerciales, (ii) 8 

Entidad Financiera de Primera Categoría, (iii) Garantía de Cubrimiento de la 9 

Remuneración del Asesor Estructurador, (iv) Póliza de Seriedad o Garantía de 10 

Seriedad, (v) Remuneración del Asesor Estructurador, y (vi) Tasa de Descuento 11 

contenidas en el Numeral 1.2 quedan modificadas de la siguiente manera: 12 

Administrador del Sistema de Intercambios Comerciales ó ASIC: Dependencia del Centro Nacional 13 
de Despacho, o quien haga sus veces, adscrita a Interconexión Eléctrica S.A. “E.S.P.”, encargada del 14 
registro de los contratos de energía a largo plazo; de la liquidación, facturación, cobro y pago del valor 15 
de los actos o contratos de energía en la bolsa por generadores y comercializadores; del mantenimiento 16 
de los sistemas de información y programas de computación requeridos; y del cumplimiento de las tareas 17 
necesarias para el funcionamiento adecuado del Sistema de Intercambios Comerciales (SIC). 18 
 19 

Entidad Financiera de Primera Categoría: son aquellos establecimientos de crédito, sometidos a la 20 
vigilancia de la Superintendencia Bancaria, que tengan una calificación local de AAA otorgada por Duff 21 
& Phelps de Colombia, o su equivalente. . También se considera dentro de la presente definición a las 22 
compañías de seguros, cuando la respectiva  Póliza de Seriedad o Garantía de Seriedad, o la Póliza de 23 
Cumplimiento cumpla con la siguiente condición: al menos el 90% del valor reasegurado para la 24 
respectiva Póliza de Seriedad o Garantía de Seriedad, o la Póliza de Cumplimiento, deberá contar 25 
con reaseguro expedido por reaseguradores con una calificación internacional mínima de A según 26 
Standard & Poors, o su equivalente de otras agencias calificadoras internacionalmente reconocidas.   27 

A continuación, para efectos informativos, se presenta una tabla de equivalencia de las calificaciones 28 
según  Standard & Poors y otras agencias calificadoras internacionalmente reconocidas: 29 
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Moody's S&P FitchIBCA TBW 
Aaa AAA AAA AAA 
Aa1 AA+ AA+ AA+ 
Aa2 AA AA AA 
Aa3 AA- AA- AA- 
A1 A+ A+ A+ 
A2 A A A 
A3 A- A- A- 
Baa1 BBB+ BBB+ BBB+ 
Baa2 BBB BBB BBB 
Baa3 BBB- BBB- BBB- 
Ba1 BB+ BB+ BB+ 
Ba2 BB BB BB 
Ba3 BB- BB- BB- 
B1 B+ B+ B+ 
B2 B B B 
B3 B- B- B- 
Caa1 CCC+ CCC CCC 
Caa2 CCC CC CC 
Caa3 CCC- C D 
Ca CC DDD  
C SD DD  
 D D  
 1 
Garantía de Cubrimiento de la Remuneración del Asesor Estructurador: es la garantía otorgada por 2 
el Proponente a favor del Asesor Estructurador, para garantizar el pago de la Remuneración del 3 
Asesor Estructurador, expedida por una Entidad Financiera de Primera Categoría, bien sea bajo la 4 
forma de una póliza de seguros o de una garantía bancaria. La Garantía de Cubrimiento de la 5 
Remuneración del Asesor Estructurador debe cubrir la suma máxima de US$ 269.948.oo 6 
(Doscientos sesenta y nueve mil novecientos cuarenta y ocho) Dólares y se otorgará en Pesos calculados 7 
con la Tasa Representativa del Mercado del treinta y uno (31) de octubre de 2003. 8 

 9 

Ingreso Anual Esperado: es la remuneración anual propuesta por cada Proponente para el desarrollo y 10 
ejecución del Proyecto. El Ingreso Anual Esperado estará expresado en Dólares constantes del 31 de 11 
diciembre del año 2002, para cada uno de los primeros veinticinco (25) años del flujo de ingresos del 12 
Proyecto, contados desde la Fecha de Puesta en Operación. El Ingreso Anual Esperado propuesto 13 
deberá reflejar todos los costos del inversionista asociados con la preconstrucción (incluyendo diseños, 14 
servidumbres, estudios y licencias ambientales), construcción (incluyendo los costos de la  15 
Interventoría) y conexión, el costo de oportunidad del capital invertido, las utilidades a las que aspire  y 16 
los gastos de administración, operación y mantenimiento del equipo correspondiente; y en general, todos 17 
los costos y riesgos relacionados con las actividades necesarias para llevar a cabo el Proyecto. Así se 18 
entiende que el Ingreso Anual Esperado presentado por cada Proponente, cubrirá toda la estructura de 19 
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costos y de gastos en que incurra en caso de resultar Adjudicatario, en desarrollo de su actividad y en el 1 
contexto de las Leyes Aplicables. 2 

 3 

Póliza de Seriedad o Garantía de Seriedad: es la garantía otorgada por el Proponente a favor de la 4 
UPME, para garantizar la seriedad de la Oferta, expedida por una Entidad Financiera de Primera 5 
Categoría, bien sea bajo la forma de una póliza de seguros o de una garantía bancaria. La Póliza de 6 
Seriedad o Garantía de Seriedad deberá: (i) ser expedida por una Entidad Financiera de Primera 7 
Categoría; (ii) mantenerse vigente por el término de cuatro (4) meses posteriores a la presentación de la 8 
Oferta, o hasta la fecha de  inicio de la vigencia de  la Póliza de Cumplimiento o Garantía de 9 
Cumplimiento, lo que ocurra primero; y (iii)  reunir las condiciones a que se refiere el Numeral 4.3. 10 

 11 

Remuneración del Asesor Estructurador: es la suma máxima que deberá pagar el Adjudicatario 12 
al Asesor Estructurador, antes de la fecha prevista en el numeral 1.5., y que está compuesta por los 13 
Gastos del Proceso y la Comisión de Éxito.  14 

 15 

Tasa de Descuento: corresponde a la tasa establecida por la CREG en dólares constantes de 31 de 16 
diciembre de 2002, que se utilizará para efectos de descontar los valores incluidos en la Oferta 17 
Económica, y traerlos a Valor Presente. De conformidad con la Resolución CREG 103 de 2003, la 18 
Tasa de Descuento será del 9% anual. 19 

 20 

 21 

1.2. Se agregan las siguientes definiciones al Numeral 1.2: 22 

Garantía para el Cubrimiento del Contrato de Interventoría: es la garantía que deberá otorgar la 23 
E.S.P. a favor del Interventor, para garantizar el cumplimiento por parte de la E.S.P. del Contrato de 24 
Interventoría, previa a la suscripción del mismo, expedida por una Entidad Financiera de Primera 25 
Categoría. La Garantía para el Cubrimiento del Contrato de Interventoría debe cubrir la totalidad 26 
del valor del Contrato de Interventoría, se otorgará en Pesos calculados con la Tasa Representativa 27 
del Mercado del último día hábil del mes anterior a la firma del Contrato de Interventoría y deberá 28 
tener una vigencia equivalente al plazo de ejecución del Contrato de Interventoría, debiendo 29 
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mantenerse vigente durante todo el plazo del Contrato de Interventoría y sus prórrogas. Esta garantía 1 
deberá otorgarse en el momento señalado en el literal f) del Numeral 6.1. y de conformidad con el 2 
Formulario 9. 3 

Fideicomiso ASIC: es el patrimonio autónomo que constituirá el ASIC para dar cumplimiento a lo 4 
establecido en el establecido en el numeral III del literal b) del artículo 4 de la Resolución CREG 022 de 5 
2001, en la forma en que fue modificado por el artículo 2 Resolución CREG 085 de 2002 y por  el artículo 6 
1 Resolución CREG 105 de 2003,  con una entidad fiduciaria debidamente autorizada por la 7 
Superintendencia Bancaria. 8 

 9 

1.3. Se eliminan las definiciones “Costos de Conexión” y “Oferta Ganadora en Primera 10 

Ronda” del Numeral 1.2. 11 

 12 

1.4. El último párrafo del Numeral 1.3. –Ausencia de Vínculo Contractual– queda 13 

modificado de la siguiente manera: 14 

 15 
 16 

1.5. El Numeral 1.5. –Cronograma de la Convocatoria Pública–, queda modificado de la 17 

siguiente manera: 18 

La sola presentación de Oferta por un Proponente supondrá su aceptación, sin limitación o restricción 19 
alguna, de lo dispuesto en estos Documentos de Selección y así mismo, su renuncia irrevocable e 20 
incondicional a iniciar cualquier acción, reclamo, demanda o solicitud de indemnización contra el Estado 21 
Colombiano, el MME, la UPME o cualquier otro funcionario, asesor o consultor de la UPME, o 22 
cualquier otra entidad, organismo o funcionario del Gobierno de Colombia, por alguna causa derivada 23 
directa o indirectamente de la Convocatoria Pública. La anterior renuncia tendrá el alcance máximo 24 
que permita la ley colombiana.. 25 

 26 
 27 
 28 
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1.5. Cronograma de la Convocatoria Pública 1 

El cronograma con fundamento en el cual se adelantará la Convocatoria Pública es el que 2 
se relaciona a continuación. En el evento de que la UPME decida modificar alguna de estas 3 
fechas, expedirá la correspondiente Addenda. 4 

 Evento Fecha 

Inicio venta de los Documentos de Selección   22/08/2003 

Finalización venta de los Documentos de Selección 02/12/2003 

Consultas sobre los Documentos de Selección, incluyendo aquellos 
aspectos relacionados con la Interventoría. 

03/10/2003 

Fecha límite para emisión de Addenda y Aclaraciones, en los temas 
relacionados con la selección del interventor.  

17/10/2003 

Informe de la UPME sobre la selección del Interventor 20/11/2003 

Consultas sobre los Documentos de Selección, excepto aquellos 
relacionados con la Interventoría.   

27/11/2003 

Fecha límite para emisión de Addenda y Aclaraciones, excepto 
aquellas materias relacionadas con la Interventoría 

02/12/2003 

Audiencia de presentación de Ofertas (Sobres No. 1 y No. 2)   03/12/2003 

Cumplimiento de los Requisitos exigidos para la aprobación del IAE: 
Constitución de la E.S.P., expedición de la Póliza o Garantía de 
Cumplimiento,  Suscripción del Contrato de Fiducia, 
otorgamiento de la Garantía para el Cubrimiento del Contrato de 
Interventoría y suscripción del mismo, y pago de la Comisión de 
Éxito 

05/01/2004 

Expedición y envío a la CREG del concepto sobre el cumplimiento de 
los requisitos exigidos para la aprobación del IAE 

07/01/2004 

Fecha de Puesta en Operación del Proyecto 
 

01/10/2007 

 5 

1.6. Los dos primeros párrafos del Numeral 2.1. –Adquisición de los Documentos de 6 

Selección–, quedan modificados de la siguiente manera: 7 

 8 

Los Documentos de Selección serán retirados en la secretaria general de la UPME ubicada en la 9 
Avenida 40 A No. 13 – 09 piso 14, previa entrega por parte del Interesado de una copia del 10 
Comprobante de Compra. Al momento de retirar los Documentos de Selección, el Interesado deberá 11 
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designar un (1) Representante Autorizado y suministrar una dirección, número de teléfono, número de 1 
telefax, todos de la ciudad de Bogotá, y una dirección de correo electrónico. El Representante 2 
Autorizado deberá estar plenamente facultado por el Interesado para (i) recibir notificaciones y 3 
comunicaciones en nombre y representación del Interesado, (ii) efectuar consultas, comentarios o 4 
solicitudes de modificación sobre los Documentos de Selección, a nombre del Interesado. 5 

Para presentar Oferta será necesario que el  Proponente tenga la calidad o esté integrado por un 6 
Interesado. De igual forma, un Interesado no podrá participar en más de una (1) Oferta para la 7 
presente Convocatoria Pública. 8 

 9 

1.7. Se elimina el último párrafo del Numeral 3.4.2. –Responsabilidad–. 10 

 11 

1.8. El literal h) del Numeral 4.1. –Contenido del Sobre no. 1– queda modificado de la 12 

siguiente manera: 13 

h. Si el Proponente actúa como Consorcio, deberá presentar los poderes otorgados por cada uno de 14 
sus integrantes mediante los cuales se designa el Representante Legal y a su suplente. Estos 15 
poderes podrán estar incorporados en el documento de constitución del Consorcio a que se refiere el 16 
literal c del presente Numeral 4.1 17 

 18 

1.9. El Numeral 4.2. –Contenido del Sobre No. 2– queda modificado de la siguiente 19 

manera: 20 

 21 

4.2. Contenido del Sobre No. 2 22 

El Proponente deberá incluir en el Sobre No. 2 la Carta de Presentación de la Oferta Económica 23 
conforme al Formulario 1, en el cual deberá incluir, tanto en letras como en números, el valor del Ingreso 24 
Anual Esperado, en dólares constantes del 31 de diciembre de 2002, para cada uno de los primeros 25 
veinticinco (25) años del flujo de ingresos del Proyecto, contados a partir de la Fecha de Puesta en 26 
Operación, de conformidad con la siguiente fórmula:  27 
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De conformidad con la Resolución CREG 103 de 2003, la X de la fórmula equivale al 4% y la Y de la 2 
fórmula equivale al 15%.En caso de presentarse contradicción entre el valor de los Ingresos Anuales 3 
Esperados expresados en letras y en números, primará lo expresado en letras. 4 

La carta en la que se haga la presentación de la Oferta Económica deberá estar suscrita por el 5 
Representante Legal del Proponente 6 

En el evento en que el Proponente quiera efectuar una Oferta Conjunta, e introducir su Oferta 7 
Conjunta en esta Convocatoria Pública, deberá introducir en el Sobre No. 2 dos Cartas de 8 
Presentación de la Oferta Económica, indicando de manera expresa en cada una de ellas cuál 9 
corresponde a la Oferta Individual y cuál a la Oferta Conjunta, en los términos del Numeral 4.9, y de 10 
conformidad con el Formulario 1. En consecuencia, los únicos escenarios posibles de presentación de 11 
Ofertas por cada Proponente, de conformidad con  el Numeral 4.9, son: 12 

1. Una única Oferta Económica: Corresponde exclusivamente a la presentación de una única Oferta 13 
Individual para UPME02 14 

2. Dos Ofertas Económicas: Corresponde exclusivamente a la presentación de dos Ofertas 15 
Individuales para UPME01 y UPME02. En este escenario, el Proponente deberá adquirir los 16 
documentos de selección de la Convocatoria Pública UPME 01 de 2003 y presentar la Oferta 17 
Individual para UPME01 en dicha convocatoria.  18 

3. Tres Ofertas Económicas: Corresponde a la presentación de una única Oferta Conjunta para 19 
UPME01 y UPME02, y dos Ofertas Individuales para UPME01 y UPME02. En este escenario, el 20 
Proponente deberá adquirir los documentos de selección de la Convocatoria Pública UPME 01 de 21 
2003 y presentar la Oferta Individual para UPME01 en dicha convocatoria. La Oferta Conjunta 22 
podrá ser presentada en la presente Convocatoria Pública, o en la Convocatoria Pública UPME 01 23 
de 2003. 24 

El Proponente únicamente podrá presentar Ofertas Económicas utilizando uno de los tres escenarios 25 
anteriores. Ningún Proponente podrá utilizar más de un escenario. 26 
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De acuerdo con lo anterior, para efectos de presentación de Ofertas Económicas, el contenido del Sobre 1 
No. 2 podrá ser únicamente uno de los siguientes casos: 2 

1. Una única Oferta Económica: Corresponde a una única Oferta Individual para el Proyecto, o 3 
2. Dos Ofertas Económicas: Corresponde a una Oferta Individual para el Proyecto y una única 4 

Oferta Conjunta para UPME01 y UPME02 5 

En ningún caso se podrán incluir en el Sobre No. 2 Ofertas Económicas que no cumplan con alguno de 6 
los dos casos anteriores. 7 

El Proponente podrá optar por presentar la Oferta Conjunta en la presente Convocatoria Pública o en 8 
la Convocatoria Pública UPME 01 de 2003. En caso de que el Proponente presente Oferta Conjunta 9 
tanto en esta Convocatoria Pública, como en la Convocatoria Pública UPME 01 de 2003, se tendrá en 10 
cuenta únicamente la Oferta Conjunta presentada en la Convocatoria Pública UPME 01 de 2003.  11 

 12 

1.10. El Numeral 4.3. – Póliza  de Seriedad o Garantía de Seriedad– queda modificado de 13 

la siguiente manera: 14 

 15 

4.3. Póliza  de Seriedad o Garantía de Seriedad  16 

Para garantizar la validez, vigencia y cumplimiento de su Oferta, el Proponente deberá incluir en el 17 
Sobre No. 1 el original de la Póliza de Seriedad o de la Garantía de Seriedad, según sea el caso. 18 
Como  beneficiario de la respectiva póliza o garantía, deberá figurar la “Unidad de Planeación Minero 19 
Energética –UPME–”.  20 

La Póliza de Seriedad o Garantía de Seriedad deberá cubrir como mínimo la suma de  seis millones 21 
ochocientos sesenta mil Dólares (US$ 6.860.000), y se otorgará en Pesos calculados con la tasa de 22 
cambio representativa del mercado certificada por la Superintendencia Bancaria para  el 31 de octubre 23 
de 2003.  24 

La Póliza de Seriedad o Garantía de Seriedad, deberá tener una vigencia mínima de cuatro (4) meses 25 
posteriores a la fecha de presentación de la Oferta o hasta la fecha de  inicio de la vigencia de  la Póliza 26 
de Cumplimiento o Garantía de Cumplimiento, lo que ocurra primero. En caso de requerirse, la 27 
UPME podrá solicitar la prórroga de la vigencia de la Póliza de Seriedad o Garantía de Seriedad 28 
hasta por dos (2) meses más. En todo caso, el Adjudicatario deberá mantener vigente la  Póliza de 29 
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Seriedad o Garantía de Seriedad hasta que la CREG expida la Resolución por medio de la cual le 1 
oficialice el Ingreso Anual Esperado. 2 

Si el Proponente presenta una Póliza de Seriedad, deberá adjuntar también un certificado de la 3 
Superintendencia Bancaria donde conste la vigilancia y la representación legal de la sociedad emisora 4 
y aparezca su  permiso de funcionamiento, y un documento emanado de una firma calificadora de 5 
riesgos, donde conste la última calificación obtenida por la sociedad emisora, para verificar el 6 
cumplimiento de los requisitos necesarios para que ésta pueda ser considerada como una Entidad 7 
Financiera de Primera Categoría.  Los términos deben ser los de una póliza a favor de entidades 8 
públicas. 9 

Si el Proponente presenta una garantía bancaria, para que la entidad emisora de la garantía pueda ser  10 
considerada como una Entidad Financiera de Primera Categoría, se deberá adjuntar  un documento 11 
emanado de una firma calificadora de riesgos, donde conste la ultima calificación obtenida por la entidad 12 
financiera que haya expedido la garantía, para verificar el cumplimiento de los requisitos necesarios para 13 
que ésta pueda ser considerada como una Entidad Financiera de Primera Categoría, y  también un 14 
certificado de la Superintendencia Bancaria donde conste la vigilancia y la representación legal de la 15 
entidad financiera, y aparezca su  permiso de funcionamiento.  16 

La Póliza de Seriedad o Garantía de Seriedad, según sea el caso, presentada por el Adjudicatario 17 
podrá ser ejecutada por la UPME, si dicho Adjudicatario  no cumple con todas y cada una de las 18 
obligaciones que le corresponde realizar antes de la  Fecha de Cierre, previstas en el Numeral 6.1., 19 
salvo por fuerza mayor o caso fortuito, debidamente comprobados; por lo tanto la Póliza de Seriedad o 20 
la Garantía de Seriedad deben amparar los riesgos de no cumplimiento de las obligaciones previstas en 21 
el Numeral 6.1.; la Póliza de Seriedad o Garantía de Seriedad debe describir de manera detallada los 22 
riesgos que se amparan. 23 

Las Pólizas de Seriedad o Garantías de Seriedad presentadas por los Proponentes que no resulten 24 
Adjudicatarios les serán devueltas dentro de los dos (2) Días siguientes a la Fecha de Cierre. 25 

 26 

1.11. El Numeral 5.2. –Revisión del  Sobre No. 1– queda modificado de la siguiente 27 

manera: 28 

 29 



CONVOCATORIA PUBLICA UPME 02 de 2003 
LÍNEA DE TRANSMISIÓN DE 500 kV CIRCUITO BOLIVAR- COPERY-OCAÑA-PRIMAVERA,  
Y OBRAS ASOCIADAS 
ADDENDA No. 8 

 11

5.2. Revisión del  Sobre No. 1 1 

Una vez recibidas las diferentes Ofertas, el Presidente de la Audiencia procederá a abrir los Sobres 2 
No. 1 y se elaborará un acta dando fe de su contenido. El contenido de los Sobres No. 1 será entregado 3 
al Comité de Evaluación con una copia del acta y el Presidente de la Audiencia suspenderá la 4 
audiencia.  5 

 6 

1.12. El primer párrafo del Numeral 5.3. –Revisión del  Sobre No. 1– queda modificado 7 

de la siguiente manera: 8 

 9 

5.3. Evaluación del  Sobre No. 1 10 

El Comité de Evaluación revisará los documentos presentados en el Sobre No. 1, y declarará como no 11 
conformes aquellos Sobres No. 1 que incurran en alguna de las siguientes causales: (i) por contravenir lo 12 
dispuesto en el Artículo 10° de la Resolución CREG 022 de 2001; (ii) o por no haber  incluido en los 13 
documentos presentados: (a) la Póliza de Seriedad o Garantía de Seriedad, (b) por no adjuntar el 14 
compromiso irrevocable emitido por una Entidad Financiera de Primera Categoría de emitir  la 15 
Póliza de Cumplimiento o la Garantía de Cumplimiento; (iii) o porque su Oferta no corresponde al 16 
Proyecto objeto de la Convocatoria Pública; (iv) o por no presentar un cronograma para el desarrollo 17 
del Proyecto; (v) o por no haber manifestado que se compromete a cumplir con el Reglamento de 18 
Operación y la reglamentación que expida la CREG o; (vi) por no haber subsanado dentro del término 19 
correspondiente, las fallas subsanables a que se refiere el párrafo siguiente. 20 

 21 

1.13. El Numeral 5.4. –Observaciones a la Evaluación del Sobre No. 1– queda 22 

modificado de la siguiente manera: 23 

 24 

5.4 Procedimiento Para la Evaluación del Sobre No. 1. 25 

El Presidente de la Audiencia reanudará la audiencia a las 3:00 p.m., con el objeto de informar a los 26 
Oferentes el resultado de la evaluación del Sobre No. 1. Si el Comité de Evaluación declaró conformes 27 
todos los Sobres No. 1 presentados, la audiencia continuará como se señala en el Numeral 5.5.  28 
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Si el Comité de Evaluación declaró como no conforme alguno de los Sobres No. 1, o solicitó a alguno 1 
de los Proponentes subsanar alguna falla, el Presidente de la Audiencia suspenderá por el término de 2 
cuatro Días la audiencia. Los Proponentes podrán presentar sus observaciones, o subsanar sus Sobres 3 
No. 1, según sea el caso, dentro de los tres Días siguientes a la suspensión de la audiencia. Las 4 
observaciones deben presentarse en la forma descrita en el Numeral 2.2.2 5 

Una vez transcurrido el término de tres Días para que los Proponentes presenten sus observaciones si 6 
así lo desean, y subsanen las  fallas susceptibles de ser subsanadas, el Comité de Evaluación se reunirá 7 
y emitirá un segundo informe de evaluación del Sobre No. 1.  8 

Vencido el término de suspensión de la audiencia, el Presidente de la Audiencia la reanudará en la 9 
fecha y hora que haya sido señalada al momento de la suspensión, y dará a conocer a los Proponentes el 10 
segundo informe de evaluación que haya emitido el Comité de Evaluación. Si según dicho informe es 11 
declarado no conforme alguno de los Sobres No. 1, porque el Proponente respectivo no subsanó 12 
adecuadamente las fallas subsanables dentro del término correspondiente, el Presidente de la Audiencia 13 
suspenderá la audiencia por el término de un Día, con el fin de que dicho Proponente presente, si a bien 14 
lo tiene, sus observaciones. 15 

 16 

Una vez transcurrido el anterior término de un Día, el Presidente de la Audiencia la reanudará en la 17 
fecha y hora señalada al momento de la suspensión y señalará, si hay lugar a ello, a aquellos  18 
Proponentes cuyos Sobres No. 1 no estén conformes con los Documentos de Selección que sus 19 
Ofertas quedan descalificadas y que sus Sobres No. 2 les serán devueltos sin abrir, una vez terminada la 20 
audiencia. 21 

A continuación tendrá lugar la apertura de los Sobres No. 2 de aquellos Proponentes cuyos Sobres No. 22 
1 hayan sido declarados conformes con los Documentos de Selección.  23 

 24 

1.14. El primer párrafo del Numeral 5.6.2.2.. –Evaluación y Adjudicación– queda 25 

modificado de la siguiente manera: 26 

 27 
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5.6.2.2. Evaluación y adjudicación  1 

Se tomarán las Ofertas Individuales y las Ofertas Conjuntas que se hayan considerado Ofertas 2 
Conjuntas Válidas, y se aplicará el siguiente procedimiento para la evaluación y adjudicación de la 3 
presente Convocatoria Pública. 4 

 5 

1.15. El último párrafo del Numeral 5.6.2.3.. – 5.6.2.3 Acta, constancia de adjudicación 6 

y declaratoria de convocatoria desierta– queda modificado de la siguiente manera: 7 

La UPME podrá declarar desierta la Convocatoria Pública si los Proponentes no cumplen los requisitos 8 
especificados en estos Documentos de Selección, o si no hay Proponentes 9 

 10 

1.16. El Numeral 6. –Efecto de la Selección– queda modificado de la siguiente manera: 11 

 12 

6. EFECTO DE LA SELECCIÓN 13 

Una vez  escogido el Adjudicatario, la UPME comunicará a la CREG lo decidido, para lo pertinente, 14 
de acuerdo con lo establecido en el Artículo 4 de la Resolución CREG 022 de 2001 y demás normas 15 
concordantes, incluyendo la revisión a la que se refiere el numeral 5.8 de los presentes Documentos de 16 
Selección. 17 

La selección le otorga el derecho al Adjudicatario a ser remunerado como E.S.P., dedicada a la 18 
actividad de Transmisión Nacional a cargo de la operación y el mantenimiento del Proyecto objeto de 19 
esta Convocatoria Pública. De esta selección no surgirá una relación contractual entre el Adjudicatario 20 
y las Autoridades, pero el Adjudicatario obtendrá el derecho a que la CREG expida una resolución 21 
que oficialice el Ingreso Anual Esperado incluido en la Oferta Económica para los primeros 22 
veinticinco (25) años de operación, sometiéndose, el Adjudicatario a las normas aplicables, 23 
principalmente al Código de Redes y al Plan de Calidad. 24 

Sin embargo, de conformidad con lo establecido en el aparte IV del literal b) del artículo 4 de la 25 
Resolución CREG 022 de 2001, modificado por la Resolución CREG 085 de 2002 y modificado luego 26 
por el artículo 2 de la Resolución CREG 105 de 2003, cuando se declare el abandono o retiro de la 27 
ejecución del Proyecto o el incumplimiento grave e insalvable de requisitos técnicos, el Transmisor 28 
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perderá el derecho a recibir el flujo de ingresos aprobado por la CREG, y ésta podrá hacer uso de sus 1 
facultades legales para imponer las servidumbres a que hubiere lugar. 2 

El Adjudicatario constituirá una E.S.P., si no lo es, cuyo objeto social exclusivo sea el de ejercer la 3 
actividad de Transmisión Nacional, como requisito previo para la expedición por parte de la CREG de 4 
la Resolución que oficialice el Ingreso Anual Esperado 5 

 6 

1.17. El Numeral 6.1. –Actos Previos a la Fecha de Cierre– queda modificado de la 7 

siguiente manera: 8 

 9 

6.1. Actos previos a la Fecha de Cierre 10 

Antes de la fecha prevista en el numeral 1.5, el Adjudicatario deberá acreditar ante la UPME la 11 
realización de los siguientes actos: 12 

a) Constitución de una E.S.P. de la cual haga parte el Adjudicatario, en caso de que ésta no esté 13 
constituida, con una vigencia de por lo menos treinta (30) años. Para acreditar el cumplimiento 14 
de este acto, el Adjudicatario deberá aportar copia del certificado de existencia y 15 
representación legal de la E.S.P. 16 

b) Entrega a la UPME por parte del Adjudicatario, de un documento suscrito por su 17 
Representante Legal, mediante el cual se transfieren a favor de la E.S.P. los derechos y 18 
obligaciones adquiridos como resultado de la Convocatoria Pública. Dicho documento deberá 19 
llevar la firma del representante legal de la E.S.P. , en señal de aceptación. 20 

c) Acreditación por parte del Adjudicatario de la inscripción de la E.S.P. en la CREG, en la 21 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, y demás entidades pertinentes según las 22 
Leyes Aplicables. 23 

d) La E.S.P. deberá constituir la Póliza de Cumplimiento o Garantía de Cumplimiento a que se 24 
refiere el Numeral 6.2; y entregar a la UPME la póliza o certificado de garantía 25 
correspondiente. 26 

e) Suscripción por parte de la E.S.P. del Contrato de Fiducia. Para acreditar este requisito, el 27 
Adjudicatario deberá entregar dos ejemplares del Contrato de Fiducia, suscritos por el 28 
representante legal de la E.S.P., cada uno con la respectiva constancia de autenticación de 29 
firmas ante notario público.  30 

f) Otorgamiento por parte de la E.S.P. de la Garantía para el Cubrimiento del Contrato de 31 
Interventoría y suscripción por parte de la E.S.P. del Contrato de Interventoría. Para 32 
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acreditar este requisito, el Adjudicatario deberá entregar a la UPME dos ejemplares del 1 
Contrato de Interventoría suscritos por el representante legal de la E.S.P., cada uno con la 2 
respectiva constancia de autenticación de firmas ante notario público, así como el original y una 3 
copia de la Garantía para el Cubrimiento del Contrato de Interventoría. 4 

g) La E.S.P. deberá anexar una constancia expedida por el Asesor Estructurador del pago de la 5 
Remuneración del Asesor Estructurador. 6 

En el evento que el Adjudicatario  no cumpla con todas y cada una de las obligaciones que le 7 
corresponde realizar antes de la  Fecha de Cierre, previstas en el presente Numeral 6.1., salvo por 8 
fuerza mayor o caso fortuito, debidamente comprobados, la UPME podrá ejecutar la Póliza de Seriedad 9 
o Garantía de Seriedad de conformidad con lo establecido en el Numeral 4.3 y designará, entonces, al 10 
Proponente que haya presentado la segunda Mejor Oferta Económica como Adjudicatario, con lo 11 
cual este adquirirá todos los derechos y deberes que corresponden a la calidad de Adjudicatario. Si no 12 
existieren más Proponentes, o si los existentes no cumplieren con los requisitos exigidos en los 13 
Documentos de Selección, la Convocatoria Pública se declarará desierta. 14 

Una vez cumplidas por el Adjudicatario todas y cada una de las obligaciones que le corresponde 15 
realizar antes de la  Fecha de Cierre, previstas en el presente Numeral 6.1, la UPME devolverá al 16 
Adjudicatario y a los demás Proponentes sus respectivas Pólizas de Seriedad o Garantías de 17 
Seriedad.  18 

 19 

1.18. El Numeral 6.2. –Póliza de Cumplimiento o Garantía de Cumplimiento– queda 20 

modificado de la siguiente manera: 21 

 22 

6.2. Póliza de Cumplimiento o Garantía de Cumplimiento 23 

Con el objeto de garantizar todas y cada una de las obligaciones que le correspondan al  Adjudicatario 24 
seleccionado en la presente Convocatoria Pública,  éste deberá entregar a la UPME en la fecha 25 
establecida en el Numeral 1.5, una Póliza de Cumplimiento o Garantía de Cumplimiento cuyo 26 
afianzado sea la E.S.P., que deberá cubrir como mínimo la suma de trece millones setecientos veinte mil 27 
(US$ 13.720.000) Dólares, que se entenderá estipulada    como estimación anticipada de los perjuicios 28 
que se causarían a la Nación en el desarrollo de sus planes de expansión de la infraestructura eléctrica 29 
colombiana,  por la responsabilidad del Transmisor en los correspondientes incumplimientos.  No será 30 
posible, para el caso del abandono o retiro o incumplimiento grave e insalvable de requisitos técnicos,  31 
aplicar proporcionalidad alguna. En el caso del incumplimiento en la Fecha de Entrada en Operación, 32 
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se entenderá que se asegura el valor de los perjuicios causados a la Nación por dicho incumplimiento, y 1 
para el calculo de los respectivos perjuicios se tomará  el costo de las generaciones por fuera de merito 2 
atribuibles a dicha demora que ocurran  durante la duración del mismo, de tal manera que la  3 
indemnización correspondiente se determinará y pagará periódicamente, mes a mes, hasta por una suma 4 
total máxima igual al tope de la cobertura otorgada en la respectiva póliza.  La Póliza de Cumplimiento 5 
o Garantía de Cumplimiento se otorgará en Pesos calculados con la Tasa de Cambio Representativa 6 
del Mercado del 31 de octubre del año 2003, certificada por la Superintendencia Bancaria y se 7 
actualizará anualmente con la tasa de cambio al 31 de diciembre del año inmediatamente anterior, de 8 
acuerdo con la certificación emitida por la Autoridad competente. 9 

La Póliza de Cumplimiento o Garantía de Cumplimiento deberá mantenerse vigente hasta la Fecha 10 
de Puesta en Operación del Proyecto y tres meses  más. En caso de desplazarse la Fecha de Puesta en 11 
Operación, la vigencia de la Póliza de Cumplimiento o Garantía de Cumplimiento deberá extenderse 12 
por el mismo período del desplazamiento, de tal manera que su vigencia cubra siempre por lo menos tres 13 
meses más allá de la Fecha de Puesta Operación.  14 

Si el Adjudicatario presenta una Póliza de Cumplimiento, ésta deberá ser irrevocable y deberá 15 
adjuntar también un certificado de la Superintendencia Bancaria donde conste la vigilancia y la 16 
representación legal de la sociedad emisora y aparezca su  permiso de funcionamiento, y una 17 
certificación del Representante Legal de la sociedad donde conste la nómina de reaseguradores, para 18 
verificar el cumplimiento de los requisitos necesarios para que ésta pueda ser considerada como una 19 
Entidad Financiera de Primera Categoría. Así mismo, la póliza deberá venir acompañada de una 20 
certificación expedida por el Representante Legal donde conste la distribución de la cobertura de la 21 
póliza por la totalidad del monto asegurado. En caso de colocar parte de la cobertura en reaseguro 22 
facultativo la póliza deberá venir acompañada de la nota de cobertura expedida por los reaseguradores en 23 
la que manifieste que garantiza el 100% de las sumas reaseguradas por la correspondiente Póliza de 24 
Cumplimiento y la vigencia de la cobertura., siempre y cuando la Compañía de Seguros que haya 25 
expedido la póliza requiera dicho respaldo; en caso contrario, deberá venir acompañada de una 26 
certificación expedida por el representante legal de la Compañía de Seguros sobre el valor que tienen en 27 
retención para dichas garantías. Los reaseguradores deberán encontrarse inscritos en el Registro de 28 
Reaseguradores y Corredores de Reaseguros del Exterior (REACOEX) que administra la 29 
Superintendencia Bancaria de Colombia y deberán contar con una calificación internacional igual o 30 
superior a A de Standard & Poors, o su equivalente de otras agencias calificadoras internacionalmente 31 
reconocidas. 32 

Si el Adjudicatario presenta una garantía bancaria, para que la entidad emisora de la garantía pueda ser  33 
considerada como una Entidad Financiera de Primera Categoría, se deberá adjuntar  un documento 34 
emanado de una firma calificadora de riesgos, donde conste la ultima calificación obtenida por la entidad 35 
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financiera que haya expedido la garantía, para verificar el cumplimiento de los requisitos necesarios para 1 
que ésta pueda ser considerada como una Entidad Financiera de Primera Categoría, y  también un 2 
certificado de la Superintendencia Bancaria donde conste la vigilancia y la representación legal de la 3 
entidad financiera, y aparezca su  permiso de funcionamiento.   4 

En el caso de la Póliza de Cumplimiento o Garantía de Cumplimiento, el asegurado será la Nación- 5 
Ministerio de Minas y Energía pero, de conformidad  con la Resolución CREG 105 de 2003, el 6 
beneficiario de la Póliza de Cumplimiento o Garantía de Cumplimiento deberá ser el Fideicomiso 7 
ASIC.   8 

 9 

1.19. El Numeral 6.3. –Ejecución de la Póliza de Cumplimiento o Garantía de 10 

Cumplimiento– queda modificado de la siguiente manera: 11 

 12 

6.3. Ejecución de la Póliza de Cumplimiento o Garantía de Cumplimiento  13 

La Póliza de Cumplimiento o Garantía de Cumplimiento podrá hacerse efectiva cuando la UPME, a 14 
partir de los informes del Interventor, determine que existe abandono, retiro de la ejecución del 15 
Proyecto, o  incumplimiento grave e insalvable de requisitos técnicos, de parte del Transmisor, evento 16 
en el cual se entenderá totalmente incumplido el Proyecto. En este caso, se girará el valor total estimado 17 
para los perjuicios causados por los eventos descritos en el presente párrafo, al Fideicomiso ASIC.  18 

También podrá hacerse efectiva la Póliza de Cumplimiento o Garantía de Cumplimiento por 19 
incumplimiento, imputable al Transmisor, de la Fecha de Puesta en Operación del Proyecto,  evento 20 
en el cual el emisor de la Póliza de Cumplimiento o Garantía de Cumplimiento deberá girar mes a 21 
mes al Fideicomiso ASIC, los valores que el ASIC determine como valoración de las generaciones 22 
fuera de mérito causadas por el atraso, hasta alcanzar, como máximo,  el monto total de la indemnización 23 
pactada.  24 

 25 

1.20. El primer párrafo del Numeral 6.4. –Prórrogas en la fecha de entrada en operación 26 

del Proyecto– queda modificado de la siguiente manera: 27 

 28 
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6.4. Prórrogas en la fecha de entrada en operación del Proyecto 1 

Si el Proyecto sufre atrasos por fuerza mayor, por alteración del orden público acreditada por una 2 
Autoridad con competencia, o por demoras en la expedición de la licencia ambiental, originadas en 3 
hechos fuera del control del Transmisor y de su debida diligencia, el Transmisor podrá solicitar al 4 
MME una prórroga de la Fecha de Puesta en Operación del Proyecto, en los términos de la 5 
Resolución MME 18 0924 de 2003 y de la Resolución CREG 022 de 2001, modificada por las 6 
Resoluciones CREG 085 de 2002 y 105 de 2003. De acogerse la solicitud, el MME fijará mediante 7 
resolución la nueva Fecha de Puesta en Operación del Proyecto. Dentro de los 10 Días siguientes a la 8 
expedición de la resolución por parte del MME, el Transmisor entregará a la UPME y al Interventor 9 
las actualizaciones correspondientes al cronograma detallado, la ruta crítica y la curva de ejecución del 10 
Proyecto. 11 

 12 

2. Modificaciones a los Formularios: 13 

Teniendo en cuenta las modificaciones hechas a los Documentos de Selección, los 14 

Formularios de la Convocatoria se ajustan tal y como aparece en el anexo. 15 

 16 

3. Modificaciones al Anexo 5 –Normatividad Vigente– 17 

El Anexo 5 –Normatividad Vigente– se actualizó para incluir nuevas resoluciones de la 18 

CREG, tal y como se presenta en el anexo. 19 

 20 


